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ACADEMIA PARAGUAYA DE LITERATURA MODERNA 

 

Resolución Nº 3/2024 

 

VISTO: 

 

La destacada trayectoria de Nilda Esther Aguiar de Agüero, quien ha 

demostrado un excepcional compromiso con la educación y la literatura en Paraguay, 

desempeñándose como docente, directora, asesora literaria y escritora. Su labor ha dejado 

un legado significativo en la formación docente y en la promoción de la literatura 

paraguaya, con una carrera que se ha extendido por más de cuatro décadas. 

CONSIDERANDO: 

1. Que Nilda Esther Aguiar de Agüero ha dedicado su vida a la docencia, 

destacándose en la educación primaria, secundaria y universitaria, y que su 

desempeño como Directora en importantes instituciones educativas ha tenido un 

impacto duradero en el sistema educativo paraguayo. 

2. Que ha contribuido al ámbito literario con la publicación de libros y su 

participación en antologías poéticas internacionales, promoviendo la cultura y la 

literatura tanto a nivel nacional como internacional. 

3. Que ha sido reconocida con múltiples premios y distinciones, incluyendo el 

Doctorado Honoris Causa en Educación y otros reconocimientos por su mérito 

cultural y educativo. 

4. Que, en reconocimiento a su vasta trayectoria y sus valiosas contribuciones a la 

educación y la literatura, la Academia Paraguaya de Literatura Moderna considera 

justo y meritorio distinguir su legado. 

POR TANTO, LA ACADEMIA PARAGUAYA DE LITERATURA MODERNA 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Otorgar el Premio a la Trayectoria Educativa y Literaria a la señora 

Nilda Esther Aguiar de Agüero, en reconocimiento a su invaluable aporte al sistema 

educativo paraguayo, su destacada carrera como docente y su contribución al desarrollo 

de la literatura. 
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Artículo 2°: Disponer que la entrega del premio se realizará en la Sesión Solemne 

del día 16 de noviembre de 2024, en el Café Literario La Tobateña, en la ciudad de 

Hernandarias. 

Artículo 3°: Comuníquese la presente resolución a la galardonada, publíquese en 

el sitio oficial de la Academia y archívese para su debido cumplimiento. 

Dado en la ciudad de Hernandarias, a los once días del mes de noviembre del 

año dos mil veinticuatro.  

 

................................................... 

Abg. César Daniel Ortega González            Prof. Dra. H.C. Mult. Mabel Coronel Cuenca 
           Secretario General                                                       Presidente 
Academia Paraguaya de Literatura Moderna                Academia Paraguaya de Literatura Moderna 
 

mailto:aplm@ciaae.org

